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"Ar~O OH BKl:NT[N,,i\l(I, U!' tA (ONSOl.m;,oór. l:ll: :\ll.lESTííi\ mon>ENDENO/\ y Of. l.A O)NMHf.OHAClÓN DE LAS fH:HOKA~ 
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Hf.SOi..U_Ci,ÓNJ)E__AI..CAlDÍA .. N~ .... 90+ ....... -2024-A/MPSM. 

Tarapoto, /+- de Mayo del 2024. 

VISTO: U Informe Técnico Leg¡;tl N!2 079 .. 2024 .. QAJ.-MPSM, de fecha 10 de Mayo de! 2024, ernitido 

por el Abogado Autorizado de la Ofidna de Asesoría Jurídica de li:1 Municipalidad Provincial de San 

Martfn, medi,mte Resolución de t\lcaldia N°228 .. 2024. /\. MPSM, de fecha 03 de Mayo del 2024, 

respecto a !a solicitud con Registro de Ingreso N" 006969, de fecha 29 de /\bríl de 2024, presentado 

por !os cónvuges sefiores LUD!TK GRANDEZ PUYO, identificada con DNL N° 00972591 y don YSAC 

YNOCENS!O PARDO PINEDO, identi!'icado wn DNL N° 00990433, sobre Separación Convencional, 

CONSIDERANDO: 

()ue, mediante d artículo .31, de la !.ey N?. 29227'' Ley que Regula el Procedimiento No Contendoso 

de la Separación Convenclonai y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarlas", y artículo 4Q 

de ::-u Heg!amento aprobado rnediante Decreto Supremo Nº 009--2008-JUS., se otorga competencia 

a k,s Municipalidades Provinciales para conocer las solicitude:.; de hocedirniento No Contencioso de 

Separación Convencional y Divorcio Ulterior; 

Que, mediante el art.icu!o 8'" de la citad?. Ley W" 29227, se díspone que el Ministerio de Jusricia y 

Derechos Humanos emitirá los certificados de acreditación a las Munidpalidades como requisito 

pn,.,vio pora conocer !as solicitudes de Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional 

y Divorcio Ulterirn·; 

Que, mediante Hesolución Directora! N" 237-2018--JUS/DGJLR de fecha 14--11- 2018, ia 

Municipdlidad Provincial de San Martín se encuentra acreditada para conocer las solicitudes de 

Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional v Divorcio Ulterior, encont.r,;ndose 

autorizado e insui!'a en el Registro de las Municipalidades acreditadas para Hevar a cabo dicho 

procedimiento bajo asignación del f\1\1 043; 

Que_, mediante solicitud con Registro de Ingreso N" 006969, de fecha 29 de abrii de 2024, presentado 

por ios cónyuges sefiores u.mrn-l GílANDEl. PUYO, identificada con DNL W 00972591. y don YSAC 

YNOCENS!O PARDO PlNEDO, identificado con DNI. N" 00990433, pretenden que se clec;are a su 

favor ,a Separación Convencional estai)iecido en la Ley NQ 29227 Ley que Hegula el Procedirniento 

No Contencioso de la Scpar,,ción Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias; 
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Que-, del inforr.-w del visto se- advierte que la solicitud presentada por los cónyuges cumple con los 

requisitos y ccndicione5 de admisibilidad establecido en los artkulos 2°, 4" y 5º de la Ley N" 2922 /, 

los artículos Jº, 4º, 5º y e de su Heglarnento aprobado por el Decreto Supremo N" 009--2008-JUS; 

consecuenternente, en esta fase corresponde actuar conforrne lo estabiece el articulo 62 de la Ley, 

y artículo 102 del Hegl2:mento invocado:; correspondientemente, por lo tanto: 

SE.RESUELVE: 

ARU.t=..P.LQ. .. P..IFMf::_l·m: ADMfTASE a triirníte la solicitud de Separación Convencional con Eegistro de 

kigreso N" 006969, de fecha 29 de abril de 2024, presentado por los cónyuges señores LUDITH 

GRANDEZ PUYO, identificada con Df\J!. N° 00972591 y don YSAC YNOCENSIO PARDO P!NEDO, 

identifcado con Df\ll. f\J~ 00990433. 

P,.RTICULQ ... ?.fG.VNQ.Q: DESCONCÉNTRESE en el /\bogado /\utorizado de la Oficina de /\sesoría 

Jurídica, la competencia respecto de los Procedimientos No Contencioso de la Separación 

Convencior,al y Divorcío Ulterior en las Municípalidades y Notarías a fin de fijar fecha, lugar y hora, 

asi corno para convocar y rea lizar aucliencia única con presencia obligatoria de !os solicitantes 

conforme a h <":igencia y a los plazos de l..ey. 

ARTICULO TERCERO: NOT!FÍQUESE a los ínteresados conforme a Ley. 

Hi::GlSrHESE, NOflFIQUl::SF. y CUM?!.ASE. 
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